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ORDENANZA: 

41: 

ARTICULO 1°.«J INCORPORASE:lal téxto del ANEXO I de la Ordenanza Municipal N° 

1494 el Artículo:346° el que qued$rá r'pdactado de la siguiente Manera: 

"ARTICULO 346°.- DENOMIWNSÉ "P 'a. saje Mateo Karelovic" al sector comprendido entre 

los Macizos 79. y 80 de la Sedbióril'"A", a la prolongación de la arteria actualmente 

denominada Juana Fadul, entre id avénida Maipú y la zona costera.- 

ARTICULO	 Comuníquesé. Pase -?:al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
• 

dese al Boletín Oficial Municipall;ara su promulgación y ARCHIVESE. 
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Provincio de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia 

Asesoria Letrada

USHUAIA, 1 

VISM El expedient• No 6221/97 del registro 

CONSIDERANDO1 

GuE medionte el mismo Se tromitó en este Departamento 

EjECUtiVO lo Ordenanza Municipal dado en sesion del dío 03 de 

septiombre de 1997 por el Concejo Deliberante de nuestro ciudad. 

Gue por Decreto Municipol N2 852/97, emitido el día 

mes y	 se diopuso el veto de dicha norma. 

medionte Reoolucion C.D. MQ 125/90, se procedio 

la	 de dicha norma en tod(Sus terminos. 

gote Ejecutivo entiende que se han cumplido 

1 — ECILIILEAOS	 por la Ley Territorial N2 23¿ para proceder a


la promulgación de lo norma insistida. 

nuE el suscripto se encuentra facultado para el dirtado 

de la	 resente, conforme las dispesiciones del artículo 1012


a norma citada precedentemente, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.- Promulgar la Ordenanza Municipal NQ 

noda eJ	 a	 de septiembre de 1997 por el Concejo Deliberante 


mediante la cual se incorbora el Articulo 346P al 

I de la Drdenanza	 Ncjiag4, 

al sectov	 domprendido 

los mcizos '79 y 00" de la SecciÓn "A", o la prolongoción de 

octualmente denominada Juana Fadul, entre la avenido 

la Zona costera. Ello por los • motivos expuestos en el 

eordio. 

ARTICULO 22.- Comunlquese. Dese al Soletín Oficial de la Munici-

palidad.	 P LA-1 
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DECRETO MUNICIPAL No	
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Ing. JORGE A. GARRAMUÑO

Intendente


Municipaldad de Ushuala 

Lic—ILJAN MANUEL ROMANO

Secretario da Gobierno Municipal 


Municipalid ad de Ushuaia
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